
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REF: 110010800008-2022-322901 

 
 

I. ASUNTO 

 
 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante dentro del asunto de la referencia. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley 2213 de 2022, el 

cual reglamenta el trámite del recurso de apelación de sentencias en materia 

civil, ejecutoriado el auto que admite la alzada o el que niega la solicitud de 

pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los 

cinco días siguientes. Cumplido lo anterior, se dará traslado a la parte contraria 

por un término igual y se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado, 

y expresamente preceptúa que “Si no se sustenta oportunamente el recurso, se 

declarará desierto” [destaca el Despacho]. 

 

2. En el caso sub judice, mediante auto emitido el 26 de septiembre de 2023, se 

admitió, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida en audiencia del 21 de abril del mismo 

año por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera Colombia. 

 
El precitado proveído quedó ejecutoriado el 02 de octubre de 2023 y durante 

dicho término no se solicitó la práctica de pruebas, lo cual significa que  el 

apelante debió sustentar el recurso impetrado a más tardar el 09 de octubre del 

mismo año, sin embargo, se mantuvo silente. 

 
Así las cosas, en aplicación a lo dispuesto en la referida Ley, al no haberse 

sustentado la apelación, se impone declarar desierto el recurso interpuesto y, en 



consecuencia, disponer la remisión del expediente a la dependencia judicial de 

origen. 

 
Por Secretaría procédase de conformidad con lo aquí dispuesto, según 

corresponda, dejando las constancias de rigor. 

 
III. DECISIÓN 

 
 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, 

RESUELVE: 

 
 

DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida en audiencia del 21 de abril de 2023, 

por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Por secretaría remítase el expediente a la referida 

dependencia, según corresponda, dejando las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.110013103011199400477301 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención al 

oficio No. 0643 del 26 de septiembre de 2023, expedido por el Juzgado 

Cuarenta y Tres Civil Circuito de esta ciudad, a través del cual solicita 

información sobre el estado procesal del asunto de la referencia, y la remisión 

de las actuaciones surtidas dentro del plenario, por Secretaría infórmese que 

este Juzgado profirió sentencia el 17 de noviembre de 1995 y la misma fue 

revocada por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, Sala Civil, el 

decisión del 15 de octubre de 1996. Remítase el link del expediente para los 

efectos que se estimen pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120190017400 

 

En atención a que la curadora ad litem designada, la abogada Stefanny 

Gómez Sandoval, manifestó no aceptar el cargo, en razón a que ejerce el 

dicho cargo en más de cinco procesos judiciales en otros Juzgados y, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 49 del Código General del Proceso, se releva 

del mismo a la citada profesional del derecho.  

 

En consecuencia, se designa en su reemplazo como curador ad litem, a un 

profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 ibídem, y lo expuesto por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 

Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo 

de 2019, al abogado Ricardo Aguilar Díaz, cuyo correo 

aguilardiazabogados@gmail.com para que represente los intereses de los 

herederos indeterminados de la señora Olga Cecilia Gómez Durán [q.e.p.d.], 

advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ejusdem, que 

el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de 

los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias ante la autoridad 

competente. 

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 del 

citado compendio normativo. Para efectos de la labor encomendada, una vez 

de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, por 



Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 

electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal general 

y el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022.  

 

Advertir que, una vez se encuentre integrado el contradictorio se continuará 

con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120190029000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y tomando en consideración que, 

mediante Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de los términos judiciales 

entre el 14 y el 20 de septiembre de 2023, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que los demandados Demetrio, José 

Salomón y José Telesforo González Barbosa, y personas indeterminadas, se 

encuentran notificados a través de curador ad litem designado por el Juzgado  

en proveído del 7 de julio de 2023, quien durante del término legal contestó 

la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Así mismo, que en cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el citado 

profesional remitió copia a su contraparte de la contestación de la demanda, 

sin que ésta se pronunciara sobre la misma. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar con 

el trámite legal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

CR 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210028000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia 

presentada por la profesional del derecho, Pablo Enrique Sierra Cárdenas, 

que representa los intereses de Bancolombia S.A., por cumplir con lo 

establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto 

anterior, esto es, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210008500 [cuaderno principal] 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y lo dispuesto en auto del 

pasado 26 de septiembre de la corriente anualidad, secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo allí dispuesto, esto es, remítase a éste el link de acceso al 

expediente a la entidad peticionaria. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar con 

el trámite procesal correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120210030100 

 

En atención a la liquidación de crédito allegada por el extremo actor, sería el 

caso aprobar la misma, sin embargo, se observan errores en las operaciones 

matemáticas efectuadas que deben ser corregidos, razón por la cual se 

impone modificar la misma de la siguiente manera: 

 

A. Letra de cambio sin número. 

Conceptos Valores 

Capital $ 130.000.000,00 

Intereses de mora $ 108.545.078,62 

Total $ 238.545.078,62 

 

B. Letra de cambio sin número 

Conceptos Valores 

Capital $ 20.000.000,00 

Intereses de mora $ 16.669.242,87  

Total $ 36.699.242,87 

 

Total a pagar: $ 275.244.321,49 M/cte. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito cobrado al interior del 

asunto de la referencia, con corte al 31 de mayo de 2023, en la suma de $ 

275.244.321,49 M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(1) 
CR 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de octubre de dos mi veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120210044400 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales y legales, que el extremo actor descorrió en tiempo las 

excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo1. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar con 

el trámite legal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

CR 

                                                           
1 PDF No. 31, expediente digital. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 1100131003011202200012000 

 

Visto el informe secretarial que precede, en atención a la solicitud realizada 

por el demandado Luis Eduardo Caicedo S.A. (LEC S.A), tendiente a obtener 

la suspensión del trámite del actual proceso, bajo el entendido que fue 

admitido en proceso de reorganización, el mismo deberá estarse a lo resuelto 

en auto del 11 de mayo de 20231. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

(1) 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 1100131003011202200012000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y tomando en consideración que, 

mediante Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de los términos judiciales 

entre el 14 y el 20 de septiembre de 20231, téngase en cuenta, en primer 

lugar, que los demandados Elberto Caicedo Parrado, Luis Eduardo Caicedo 

S.A. [LEC S.A.] y Jaime Caicedo Parrado2, están notificados de la demanda 

de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y que el demandado 

Gustavo Caicedo Parrado se notificó de la demanda conforme al artículo 301 

del Código General del Proceso. 

 

En segundo lugar, téngase en cuenta que el extremo pasivo [Luis Eduardo 

Caicedo S.A.- LEC S.A., Elberto Caicedo Parrado, Gustavo Caicedo Parrado 

y Jaime Caicedo Parrado], durante el término legal y mediante apoderado 

contestaron en tiempo la demanda, se opusieron a las pretensiones y 

formularon excepciones de mérito3. Se reconoce personería a la abogada 

Nubia Amparo Ardila Rojas, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del 

Proceso. 

 

En tercero lugar, tomando en consideración que la apoderada de la parte 

demandada, dio cumplimiento a lo preceptuado el numeral 14 del artículo 78 

del estatuto procesal y Ley 2213 de 2023, remitiendo al extremo activo el 

escrito contentivo de la contestación de la demanda, téngase por surtido en 

silencio el traslado respectivo. 

 

En cuarto lugar, en atención a la solicitud elevada por la parte actora, 

referente a decretar el embargo y retención de dineros que la parte 

demandada posea a cualquier título financiero en las entidades financieras 

                                                           
1 PDF No. 36, expediente digital. 
2 PDF No. 30, expediente digital. 
3 PDF No. 31, PDF No. 32; expediente digital. 



referidas en el escrito de medidas cautelares, el mismo deberá estarse a lo 

resuelto en proveído del 11 de mayo de 20234. 

 

Por último, obre en el expediente y para conocimiento de las partes, las 

comunicaciones emitidas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

en respuesta a los oficios expedidos por la Secretaría del Juzgado5. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar con 

el trámite legal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

(2) 
CR 

                                                           
4 PDF No. 19, expediente digital. 
5 PDF No. 28, PDF No. 34; expediente digital. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120220039700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que la liquidación 

de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, imparte su aprobación.  

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 11001310301120230004700 

Clase: Ejecutivo de mayor cuantía. 

Demandante: Valentina Mateus Rodríguez. 

Demandado: Luis Meldelssohn Mateus Suárez y Diana Patricia Parra Álvarez. 

 

I. OBJETO DE LA DESICIÓN 

 

En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda 

dentro del asunto de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La demandante Valentina Mateus Rodríguez, representada por apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva contra Luis Meldelssohn Mateus Suárez 

y Diana Patricia Parra Álvarez, para que se librara mandamiento de pago, en 

la forma en que efectivamente se registró en auto del 1 de marzo de 2023, 

por reunir los requisitos de ley y cumplir los títulos ejecutivos allegados con lo 

normado en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

2. El demandado Luis Meldelssohn Mateus Suárez se notificó de la orden de 

apremio de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso 

y la demandada Diana Patricia Parra Álvarez se notificó de la orden de 

apremio de conformidad con el articulo 301 ejusdem; situaciones registradas 

en proveído del 11 de mayo de 2023. 

 

3. Por intermedio de apoderado, los referidos demandados interpusieron 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago, contestaron la 

demanda y formularon excepciones de mérito, no obstante, tales actuaciones 

fueron hechas de forma extemporánea, tal como se consignó en el proveído 

emitido el pasado 25 de septiembre de 2023, el cual se encuentra en firme. 

 



III. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 

visible a folio 11 a 12 del paginario virtual del PDF No. 03 del expediente 

digital1; documento que reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, como las 

particulares que para el pagaré establecen los artículos 709 al 711 que 

remiten a los artículos 671 a 708 ibídem, de donde se desprende que dicho 

instrumento, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General 

del Proceso, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el 

mencionado título.  

 

Luego, entonces, se acredita la existencia de una obligación clara, expresa  

y exigible conforme a lo dispuesto en el precitado artículo 422 ejusdem, a  

favor de la parte demandante y contra de la ejecutada. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición alguna en tiempo contra la orden de pago, nos encontramos ante 

la hipótesis previamente detallada en el artículo 440 del C.G.P., según el cual 

la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, impone 

al juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir adelante 

con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 ibídem y se condenará en 

costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo 365 

ídem en armonía con el artículo 366 del citado compendio normativo. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

 

                                                           
1 Folio 11 a 12, PDF No. 03; expediente digital. 



PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido el 1 de marzo de 2023, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente se 

llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$5.000.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

CR 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120230013400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y vista la documental 

allegada por la apoderada de la parte demandante, se reconoce personería 

como apoderada judicial en sustitución a la abogada Katherine Rodríguez 

Herrera [katherinerodrihe.concursales@gmail.com], en los términos y para 

los efectos del poder conferido, conforme a los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c68eb94736c1f5d90d520b1b760705887257240c6f26b53485dea833899a8eb1

Documento generado en 17/10/2023 06:26:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120230016100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que la liquidación 

de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, imparte su aprobación.  

 

De otra parte, obre en el plenario para conocimiento de las partes, las 

comunicaciones emitidas por las entidades financieras, en respuesta a los 

oficios emitidos por la secretaría en relación con las cautelas decretadas 

dentro del asunto de la referencia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120230021000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales, que el demandado esta notificado de la demanda y del 

mandamiento de pago de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, quien durante el término legal guardó silencio. 

 

De otra parte, vista la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales- DIAN al Oficio No. 440 de fecha 23 de junio de 2023, 

donde se informa que el número de identificación consignado en el oficio no 

corresponde al aquí demandado, y toda vez que se evidencia un error de 

digitación, se dispone que por secretaría se reelabore el oficio y se tramite 

nuevamente de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

Téngase en cuenta que el número de identificación del demandado es 

80.160.626 y no 80.160.62 como erradamente se consignó. 

 

Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo anterior, ingrésese el asunto al 

despacho para continuar con el trámite legal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

CR 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP: 11001310301120230035000 

 

Por auto del 13 de septiembre de 2023, notificado por estado el 22 siguiente, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. Según el 

informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la demanda 

y el término concedido se encuentra vencido.  

 

Lo anterior, tomando en consideración que mediante Acuerdo PCSJA23-12089/C2, 

del 14 septiembre de 2023, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió términos 

judiciales a partir del 14 hasta el 20 de septiembre de la calenda. 

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda divisoria de conformidad con lo dicho 

en precedencia. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,                                                                    
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

JN 
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JN 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Exp.  Nº.11001310301120230035400 

 

Subsanada la demanda en término y reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82 y 368 del Código de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Seguros Generales Suramericana 

S.A., Allianz Seguros S.A., ZLS Aseguradora de Colombia S.A. [antes QBE 

seguros, antes Compañía Central de Seguros S.A] y Compañía Aseguradora 

de Fianza SAS –Seguros CONFIANZA S.A., contra Ingeniería Colombia S.A. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 

3). IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y términos 

de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem y/o conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022.   

 

5) RECONOCER personería para actuar al abogado Luis Fernando Uribe de 

Urbina como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120230035700 

 

Para resolver sobre la solicitud elevada por el apoderado actor, y en atención a 

lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual permite 

que, en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, se puedan corregir los 

errores puramente aritméticos, o por error, omisión o alteración de palabras, el 

Juzgado,  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del auto calendado 13 de septiembre de 

2023, de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
mayor cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A. como endosatario 
de Banco Popular contra Surtiretenes Rodamientos SAS y 
Carlos Humberto Corredor Corredor por las siguientes sumas de 
dinero: (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a los demandados junto con el auto que 

libró mandamiento ejecutivo de la presente acción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

  

Exp. Nº.1100131030112023037800 

 

Toda vez que, la parte actora subsanó la demanda en término, y que la 

demanda reúne las exigencias legales, y con ella se acompaña el título 

que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Víctor Alfonso Zipacónn [C.C. 1.024.462.045], en 

contra de Jacqueline Elizabeth Torres Montufar [C.C. 36.556. 567], por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. PAGARÉ N° 01. 

 

1.1.1. La suma de $150.000.000 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la acción. 

 

1.1.2. Por los intereses moratorios generados sobre el capital que 

compone el numeral anterior, desde el 3 de marzo de 2023 y hasta que se 

verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado José Vicente Díaz 

Hernández, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                          

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  
Jueza 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Exp.  Nº.11001310301120230039900 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 y 368 del Código de 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por  Mónica Lillyana Carranza Toro contra 

José Henry Agudelo Garcés y Diana Carolina Rodríguez Torres.  

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 

3). IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y términos 

de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem o conforme a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022.   

 

5). TENER en cuenta que la demandante actúa en causa propia, tomando en 

consideración que es abogada.    

 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Exp. Nº.11001310301120230040100 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Tomando en consideración que no se solicitaron medidas cautelares, 

deberá acreditar el envío de la copia de la demanda y sus anexos al 

ejecutado, a la dirección física indicada en el libelo genitor, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                           

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

  

Exp. Nº.1100131030112023040500 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Cekaed Security Ltda. contra Grupo Conjunto 

Residencial Alsacia Occidental P. H. por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1.  La suma de $91’234.105 por concepto de capital contenido en el 

contrato base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2. La cantidad de $302’447.309 correspondiente a la cláusula aceleratoria 

contenida en el contrato base de la acción.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 

442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en la Ley 2213 de 2022.  



 

 

 

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado José Alexander 

Medellín Urrego como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 
(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Exp.  Nº.11001310301120230040700 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) Allegue el registro civil de nacimiento del señor Leonardo Enrique 

Reveron Negrín [q.e.p.d.] a efectos de acreditar el parentesco que los 

demandantes aducen tener con aquél.  

 

2.) Indíquese la dirección física y electrónica donde los demandantes 

recibirán notificaciones personales, si la tienen o, en su defecto, así 

deberá manifestarlo [Numeral 10 artículo 82 del Código General del 

Proceso].  

 

3.) Aporte el escrito contentivo de la reclamación que radicó ante la 

aseguradora demandada mediante correo electrónico y, en caso de haber 

obtenido respuesta, allegue la misma.  

 

4.) Clarifique la pretensión 5° del libelo genitor, en el sentido de indicar 

correctamente las placas del vehículo amparado por Seguros Generales 

Suramericana S.A.  

 

5.) Allegue el anexo denominado “amparo de pobreza”, por cuanto a 

pesar de haber sido relacionado en el referido acápite, brilla por su 

ausencia en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                                                     

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: 11001400302320220074401 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme al inciso tercero del 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, de la sustentación del recurso de apelación, 

se corre traslado a la parte contraria, para que, si a bien lo tiene, en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, se 

pronuncie sobre el particular.   

 

Fenecido el término otorgado, por Secretaría ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

EC 
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